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CONVOCATORIA DE SESION 

 
     

 Le convoco a la sesión ordinaria que celebrará la Junta de Gobierno Local del 

Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros el día 30 de marzo de 2026, a las 8:00 
horas, para tratar los asuntos del orden del día que figuran a continuación. 

 

     Le ruego que confirme la recepción de esta convocatoria para la debida 

constancia. 

 

 

Ejea de los Caballeros, 25 de marzo de 2026. 
                                                                      

 

LA ALCALDESA,                                       

                                                                                                               

                                                                                                                     

                               
 

                         

                                         

Fdo. Teresa Ladrero Parral. 

 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
 1º.- Aprobación del borrador del acta de la sesión anterior. 

 
PATRIMONIO 

 
2º.- Aprobación, si procede, del expediente de segregación de la finca rústica 

sita en el monte las marcueras del temino municipal de Ejea. 

 

3º.- Aprobción, si procece, de la concesión de un nuevo plazo para la 

formalización de la escritura de compraventa a Cinco Villas Green Gass, S.L. de la 

finca registral 32263 de Ejea de los Caballeros, P-6 resultante del Proyecto de 

Reparcelación de la UE única del Sector 9 “Carretera de Castejón”. 
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ECONOMÍA 
 
4º.- Aprobación, si procede, de los expedientes de bonificación del impuesto de 

construcciones, instalaciones y obras. 

 

PERSONAL 
 

5º.- Aprobación, si procede, de las bases de la convocatoria de pruebas 

selectivas para la contratación en régimen laboral y con carácter temporal de catorce 

operarios de servicios múltiples con destino a las piscinas municipales de Bardenas, 

Santa Anastasia, El Bayo, Valareña, Pinsoro, Rivas, Farasdués y El Sabinar del 

Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros. 

 

6º.- Aprobacion, si procede, de las bases de la convocatoria de pruebas 

selectivas para la contratación en régimen laboral y con carácter temporal de siete 

operarios de servicios múltiples (consejería y control) con destino a las piscinas 

municipales de Ejea y el Bolaso del Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros. 

 

 

CONTRATACIÓN 
 

SERVICIOS 
 

 7º.- Aprobación, si procede, del expediente de contratación del servicio de 

telecomunicaciones de telefonía fija, móvil y acceso corporativo a internet (datos) del 

Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros. 

 

 8º.- Aprobación, si procede, de la adjudicación del contrato de servicios para la 

gestión del Centro de Protección Animal Municipal. 

 

9º.- Aprobación, si procede, de la adjudicación del contrato de servicios de 

mantenimiento de montes, humedales y riberas en tramos urbanos y terrenos de Ejea y 

Pueblos. 

 

10º.- Aprobación, si procede, de la adjudicación del contrato de servicios de 

tratamiento contra la legionella en instalaciones deportivas municipales. 

 

11º.- Aprobación, si procede, de la aprobación del expediente y convocatoria 

de la licitación del contrato de servicios de acompañamiento en duelo y prevención de 

la soledad no deseada en Ejea y Pueblos. 

 

SUMINISTROS 
 

12º.- Aprobación, si procede, de la adjudicación del contrato de suministro de 

productos químicos para las piscinas municipales. 
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13º.- Declarar desierto y nueva convocatoria del contrato de suministro e 

instalación de equipos de sensórica y telecomunicación para las mediciones 

intermedias de las redes de abastecimiento, saneamiento y alivios de las instalaciones 

del ciclo del agua (PERTE-5). 

 

14º.- Aprobación, si procede, del expediente de contratación para el suministro 

de mobiliario urbano para Ejea mediante procedimiento abierto simplificado. 

 

15º.- Dar cuenta de la prórroga del Acuerdo Marco del Gobierno de Aragón 

para el suministro eléctrico sostenible con destino a la Administración de la 

Comunidad Autónoma de Aragón, sus organismos autónomos y los restantes entes 

adheridos del sector público autonómico y local, entre los que se encuentra el 

Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros. 

 

PRIVADO 
 

 16º.- Dar cuenta de la adjudicación del contrato de servicios de carácter 

privado para la realización de Espectáculos Taurinos en la plaza municipal de toros en 

las Fiestas del Agua, San Juan y Virgen de la Oliva, años 2026, 2027, 2028 y 2029. 

 

MIXTO 
 

17º.- Aprobación, si procede, de la propuesta de acuerdo por la que se reconoce 

la sucesión de la empresa adjudicataria del contrato mixto con prestación principal del 

servicio de mantenimiento y soporte del software GInpix7 de gestión de RR.HH. del 

Ayuntamiento, por su absorbente. 

 

 18º.- Aprobación, si procede, del expediente contratación mixto de suministro, 

obra y servicios para la instalación de césped artificial y equipamiento deportivo en el 

campo de fútbol de la Ciudad Deportiva de Ejea. 

 

 

SERVICIOS PÚBLICOS 
 

19º.- Aprobación, si procede, de la autorización de tarjetas de estacionamiento 

para personas con movilidad reducida. 

 

20º.- Aprobación, si procede, de la reserva de espacio para entrada y salida de 

vehículos.  
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LICENCIAS URBANÍSTICAS Y AMBIENTALES 
 

21º.- Licencias de Actividad y Funcionamiento. 

 

22º.- Licencias de Obras. 

 


